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BECAS ‘SALUD Y COMUNICACIÓN’ 2025-2026 
ACTA DEL JURADO 
 

Reunidos de forma virtual a través de videoconferencia, a las 13:00h del 10 de febrero de 
2026, los miembros del Jurado del programa de becas "Salud y Comunicación", formado 
por: 

• Sr. Jordi Carrión, Director de la Fundación Món Clínic Barcelona 
• Sr. Xavier Francàs, Director de Comunicación del Hospital Clínic Barcelona 
• Sr. David Garcia, Director de Comunicación del Hospital General Universitario 

Gregorio Marañón 
• Sr. Ricard Alonso, Responsable de Comunicación de Bayer España 
• Sra. Montemayor Mora, Directora de Comunicación del Hospital Reina Sofía de 

Córdoba 

y con la participación, sin derecho a voto, del Sr. Dani Lorente, en calidad de representante 
de la Secretaría Técnica de las becas. 

Conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria de las becas "Salud y 
Comunicación" 2025-2026, publicadas en la web oficial del programa, el Jurado se reúne 
para seleccionar, de entre las candidaturas presentadas, los tres hospitales que serán 
receptores de profesionales para realizar una estancia formativa en el marco de esta 
primera edición de las becas. 

Hasta la fecha límite del 23/1/26 que marcaban las bases, se han recibido a través del 
formulario en la web www.becasyc.es , 3 candidaturas de hospitales como receptores de 
profesionales para realizar una estancia formativa. Por orden de recepción de las 
candidaturas, estos hospitales son: 

• Hospital Universitario de La Princesa - Madrid (18/12/25 13:38) 
• Hospital Sant Joan de Déu - Barcelona (13/01/26 16:23) 
• Hospital Universitario La Paz – Madrid (16/1/26 14:24) 

La Secretaría Técnica de las bases ha validado previamente a esta reunión que las 3 
candidaturas han cumplido los requisitos establecidos en las bases en cuanto a 
documentación a presentar, además de comprobar que ninguno de ellos ha sido receptor 
de un profesional becado en la convocatoria inmediatamente anterior a la presente. Por lo 
tanto, se consideran todas ellas como válidas para ser evaluadas por el Jurado. 

El día 28/1/25 la Secretaría técnica envió un correo electrónico a los miembros del Jurado 
con la documentación presentada por cada candidatura.  

Según las bases, el Jurado debe escoger un máximo de tres hospitales receptores entre las 
candidaturas presentadas. Tras la valoración de los planes formativos y las deliberaciones 
efectuadas, el Jurado acuerda que los tres hospitales que sean presentado sean Hospitales 
Receptores de profesionales becados en la segunda edición de las Becas SyC. 

https://fundaciomonclinicbarcelona.cat/wp-content/uploads/2025/11/Becas_SyC_Salud_y_Comunicacion_2025_2026_BASES.pdf
https://fundaciomonclinicbarcelona.cat/wp-content/uploads/2025/11/Becas_SyC_Salud_y_Comunicacion_2025_2026_BASES.pdf
http://www.becasyc.es/
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Como se indica en el punto 6 de las bases, la resolución del Jurado es inapelable. 

El Jurado quiere compartir una serie de valoraciones respecto al proceso de selección y en 
su conjunto la iniciativa de las becas SyC: 

• El Jurado valora muy positivamente la continuidad de las becas y el esfuerzo y 
disponibilidad de los hospitales para acoger profesionales y compartir su 
conocimiento con estancias formativas. 

• El Jurado incide en la importancia de que los hospitales candidatos a receptores 
destaquen con más énfasis en su propuesta formativa aquellas temáticas y 
proyectos específicos que sean puntos fuertes en la comunicación del hospital y 
que pueden ser atractivos para los profesionales que realicen la estancia. La 
esencia de este intercambio de conocimiento se quiere poner más en el ‘qué’ y no 
en el ‘dónde’ se hace el intercambio, y esto debe ser un aliciente para que se 
puedan presentar candidaturas de hospitales de todos los territorios y de todas las 
dimensiones, ya que no solo en grandes urbes ni en grandes hospitales se realizan 
actividades de gran valor comunicativo y de alto impacto para la ciudadanía.  

• En línea con el anterior punto, el Jurado sugiere que en futuras convocatorias se 
facilite una plantilla más estandarizada a los hospitales que deseen presentarse y 
en la que se pueda recoger, de forma más específica, estos puntos fuertes y lo que 
podrá aprender y llevarse el profesional becado de su estancia. 

• El Jurado quiere poner el foco en la importancia de que la estancia de los 
profesionales se traduzca en proyectos específicos y reales que se pongan en 
marcha en los hospitales de origen tras la formación. Para ello, el Jurado insiste en 
que, en el encuentro de otoño que organiza el Hospital Gregorio Marañón, se 
mantenga y se refuerce el espacio de presentación de estos proyectos y que sea el 
foro en que estos profesionales también pueden recibir un retorno de sus 
compañeros de profesión en otros hospitales. En esta misma línea, se sugiere que 
en la web de las becas se publiquen los proyectos propuestos, su ejecución y, en 
su caso, los resultados que se vayan obteniendo. 

• Por último, el Jurado también comparte que sería muy positivo para esta iniciativa 
que los profesionales becados se animaran a ser hospitales receptores en 
convocatorias siguientes, para reforzar aún más el intercambio de conocimiento en 
torno a las becas. En esa misma línea, se propone que la comunidad en torno a las 
becas se pueda articular de alguna forma dado que cada vez más hospitales y 
profesionales se van conectando fruto de las estancias realizadas.  

La Secretaría Técnica recibe en esta reunión el encargo del Jurado de: 

• Comunicar su decisión a los hospitales para que puedan confirmar las fechas 
propuestas para la estancia formativa 

• Solicitar a los tres hospitales que graben un video breve que anime a la participación 
de profesionales candidatos en el que destaquen los puntos fuertes de su propuesta 
formativa y de las actividades de comunicación que desarrollan en su hospital.  
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• Publicar en la web de las becas los tres hospitales receptores, su plan de formación, 
las fechas, el video de cada uno de ellos, y abrir el formulario de inscripción de 
profesionales candidatos a beca formativa en la fecha prevista del 16/2/25 

• Enviar esta acta de la reunión del Jurado por correo electrónico a todos los hospitales 
candidatos. 

Se cierra la reunión a las 14:00h del 10/2/25 y validan la presente acta los miembros del 
Jurado: 

 

 

 

 

Sr. Jordi Carrión 
Director de la Fundación Món Clínic Barcelona 
 
Sr. Xavier Francàs  
Director de Comunicación del Hospital Clínic Barcelona 
 
Sr. David Garcia 
Director de Comunicación del Hospital General Universitario Gregorio Marañón 
 
Sr. Ricard Alonso  
Responsable de Comunicación de Bayer España 
 
Sra. Montemayor Mora 
Directora de Comunicación del Hospital Reina Sofía de Córdoba 
 


